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ANEXO VI

31 Navarra.
33 Asturias.
34 Palencia.
37 Salamanca.
39 Catabria.
40 Segovia.
42 Soria.
44 Teruel.
45 Toledo.
47 Valladolid.
49 zamora.
SO Zaragoza.
SI Ceula.
52 Melilla.

Bases comunes
1. Normas generales

1.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2.598 plazas.
cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

Oficiales de Idiomas. Profesores Especiales y Profesores Auxiliares
de los Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Su2trior
de Canto. Profesores de Entrada, Maestros y Ayudantes de Taller
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, y reguladas las
pruebas selectivas para ins!eso en los Cuerpos citados por Orden
del Ministerio de Educactón y Ciencia de 12 de marzo de 1987
«<Boletín Oficial del Estado» del 14).

Este Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 216911984. de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de diciembre). previo informe de la Comisión
Superior de Personal, acuerda convocar pruebas selectivas en
régimen de concurso-oposición para ingreso en los referidos Cuer
pos. en plazas situadas dentro de su ámbito de gestión directa, COn
arreglo a las siguientes

98

600

240
1.000

195

104

77

lO

274
2.598

Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industríal .

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial .

Profesores Agregados de Bachillerato .
Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de

Idiomas .
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes

Aplicadas y Oficios Artisticos .
Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplica-

das y Oficios Artisticos .
Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplica-

das y Oficios Artísticos .
Profesores Especiales de Conservatorios de

Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto .

Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto .

Total .

Cuerpo

9011

9002

9007

9001
9003

9008

9009

9010

9004

C6di¡o

Códi¡o del Cuerpo de Profesores de EGB: 9006.
Códi¡o del área o especialidad:

«Filológica» ~franct!S): 11.
«Filológica» inglés): 12.
«Ciendas de 1 Ñaturaleza» y «Matemáticas»: 20.
«Ciencias SocialeS»: 30.
Educación Preescolar: 40.
Educación Especial: SO.

Códi¡os de provincias:

02 Albacete.
OS Avila.
06 BadajOz.
07 Baleares.
09 Burgos.
lO Cáceres.
13 Ciudad Real
16 Cuenca.
19 Guadall\iara.
22 Huesea.
24 León.
26 La Rioja.
28 Madrid.
30 Murcia.

7. Los inicios de la prosa catalana. Siglo XIV. «Les Quatre
grans Cr6niqucs». La novela, en prosa, de amor y aventuras en el
siglo XV: «Curial e Güelfa». "Tirant lo Blanc».

8. Ramón Uull:Importancia de su obra en la literatura. la
educación. la ciencia y la filosoIia.

9. El movimiento de «La Renaixenca» en Cataluña y en las
islas: Autores más representativoS; restauración de los «loes
Flonds».

1O. La literatura catalana en el siglo XX en las islas: «l.'Escola
mallorquina». los poetas de la Generación del 36 y del S1. La
narrativa y el teatro de la pos\8Uerra.

11. El siglo XX. La pmtura y la arquitectura en las islas. El
modernismo y el noucentlsme. Aportación extranjera a la pintura
de las islas. ~uiteetura de la postguerra en Baleares.

12. Evolución y análisis de la institución escolar pública en las
islas Baleares.

7934

Forma de acceso:
Libre: «1.».
Exentos pnlcba conocimiento específicos: «0».

ANEXO VII

con~~Cili"C;"~~":::::::::::::::::=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .........• declara bajo
Juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica. que no ha sido
separado del servicio de ni~una de las AdministraCIones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En .........• a de de 1987.

ORDEN de 25 de marzo de 1987 por la que se
convocan pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores
Numeran'os y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial. Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas. Profesores Especiales y Profeser
res Auxiliares de los Conservatorios de Música. Decla
mación y Escuela Superior de Canto. Profesores de
Entrada. Mw¡stros y Ayudantes de Taller áe Escuelas
de Aries Ap/ia1das y Ofu:ios Artísticos.

En cumplimiento de lo di~to en .el Real Decreto 198/1987.
del 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 12). por el que se
aprueba la oferta pública de empleo para 1987. así como en el
acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de marzo del aílo en curso,
por el que se moClifica dicha oferta para el personal docente. de
acuerdo con las prescripciones previstas en la disposición adicional
octava del citado Real Decreto. y con el fin de atender las
necesidades de personal en .los Cuerpos de Profesores Agregados de
Bachillerato, Profesores Numeranos y Maestros de" Taller de
Escuelas de Maestría Industrial, Profesores Agregados de Escuelas

1.1.1 La distribución de estas plazas, por asignaturas y por los
sistemas establecidos para ser cubiertas, de promoción de Profeso
res de EGB, en su caso, y acceso libre, se encuentra recogida en las
bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción de
Profesores de EGB se acumularán a las del sistema general de
acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 30/1984. de 2 de agosto; la Ley 14/1970. de 4 de agosto; el
Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 21); el Real Decreto 533/1986. de 14 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17); la Orden de 12 de marzo de
1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 14). Y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso. fase de oposición y periodo de prácticas.

1.4 Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
baber conclwdo el 31 de julio de 1987.

l. S Los programas que han de regir en las pruebas son los que
en las bases especificas de cada Cuerpo se señalan.

1.6 Los aspirantes que bayan superado los ejercicios obligato
rios de la fase de o~ción serán nombrados funcionarios en
prácticas por la autondad convocante.

Estos funcionarios deberán superar el periodo de prácticas cuya
duración será determinada por Resolución de las Direcciones
Generales de Personal y Servicios y Centros Esculares del Ministe
rio de Educación y Ciencia.

Quienes no supe!Oll el periodo de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionanos de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del
Subsecretario del Departamento y previo informe Iilvorable de la
Comisión Superior de Personal.

2. Requisitos de los candidlltos

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
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de identidad. En la solicitud se consignarán los códigos de Cuerpo
y asignatura que figuran en las bases de esta convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Registro Central del Ministerio de Educación y Ciencia, o en
la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte dias naturales a partir del
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el ..soletin
Oficial del Estado» y se dirigirá al Director general de Personal y
Servicios.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el exlnu1iero
podrán cursarse en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones dipl9máticas o consulares españolas
correspondientes, 9uienes la remitirán sesuidamente al Ministerio
de Educación y Ciencia. El abono de los derechos de examen se
hará por transferencia bancaria a la cuenta reseñada en el apartado
4 de esta base de la Caj. Postal de Ahorros. En todo caso, deberá
acompañarse el comprobante a la solicitud.

3.3 Los aspirantes con minusva1las deberán indicar en la
instancia la minusvalia que padecen en el recuadro de la solicitud
destinado a estos efectos. De1lerán asimismo solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en los casos en que esta
adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán los que sesuidamente se
relacionan y se in¡resarán en cualquiera de las oficinas de la Caja
Postal en las cuentas comentes gue a continuación se indican, a
nombre de «Pruebas selectIvas de ingreso al Cuerpo
de .

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pa¡o los
aspirantes abonarán lOO pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del as¡nrante. En ningún caso la presentación y pafo en
la Caja Postal supoDdnl sustitución del trámite de presentaeion en
tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en el
apartado 2 de esta base.

3.5 Errores de las solicitudes: Los errores de hecbo que
pudieran advertirse padrán subsanarse en cualquier momento. de
oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Ministe
rio de Educación y Ciencia dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que deberá publicane en el tcBoletin Oficial
del Estado», se indicarán los lugares donde se encuentren expuestas
al público las listas certificadas completas de aapirantes admitid9s
y excluidos. Dichas listas deberán ser expuestas en todo caso en la
oficina de información del Ministerio de Educación y Ciencia, en
sus Direcciones Provinciales, en la Dirección General de la
Función Pública, en el Centro de información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en los Gobiernos
Civiles y Delegaciones de Gobierno de Ceuta y Melilla. En las listas
deberán constar los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad, así como, en su caso, la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su

2.1 Generales.
2.1.1. Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho añOs.
2.1.3 Estar en posesión de los títulos que para cada Cuerpo se

detalla en las bases específicas de cada uno, que aparecen en esta
misma convocatoria.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíqwca que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1.6 Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.
Estar en posesión del certificado de aptitud Deda&6Rica para
Bachillerato, expedido por un Instituto de CienciaS de lA Educación
o bien de haber prestado docencia durante un curso académico o
estarla I?restando en el fresente curso, como Profesor en plenitud
de funCIones en el nive de Enseñanzas Medias, en alguno de los
siguientes Centros:

a) Institutos de Bachillerato o Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, incluidas sus Secciones delegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
c) Institutos Politécnicos de Formación Profesional, Institutos

de Formación Profesional y Secciones delegadas de Formación
Profesional.

d) Centros oficiales de Patronato.
e) Centros de Enseñanzas Integradas.
f) Secciones filiales. .
8) Colegios libres adoptados a Centros municipales, con

número de Registro de Personal.
h) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato elemen-

tal o superior.
i) Centros especia1izadns de Curso Preuniversitario.
j) Centros homologados habilitados o libres de Bachillerato.

Estarán exceptuados de este requisito los licenciados universita-
rios que hubiesen terminado los estudios de la especialidad de
«Pedagogía», así como los opositores que participen por el sistema
de promoción para Profesores de EGB.

2.2 Plazas para promoción de Profesores de Enseñanza Gene
ral Básica. Se reserva un 25 por 100 de las plazas convocadas de los
Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato y Profesores
Numeraríos de Escuelas de Maestria Industrial, para la promoción
de los Profesores del Cuerpo de Enseñanza General Básica, siempre
que reúnan los requisitos que a continuación se señalan.

2.2.1 Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza General Básica que,
teniendo diez años de docencia como funcionarios de carrera de
dicho Cuerpo, reúnan las condiciones ¡enerales establecidas en la
presente convocatoria.

Sólo será posible la concurrencia a estas plazas cuando la que
se esté desempeñando en propiedad se encuentre en un Centro
dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia.

2.2.2 Aquellos Profesores que no estén prestando servicios en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
podrán concursar a través de esta convocatoria, si la última plaza
en la que prestaron servicios está situada en el ámbito de ¡estión
del Ministerio de Educación y Ciencia.

2.2.3 Los aspirantes que participen por este sistema de promo
ción no podrán concurrir a la misma asignatura por el general de
acceso libre. ni por esta convocatoria, ni por ni.n¡una de las
convocatorias de las Comunidades Autónomas con competencia
plena en materia de educación. Asimismo, sólo podrán concurrir a
una asignatura por el sistema de promoción. .

2.3 Todos los requisitos enumerados en los apartadoo I y 2 de
esta base deberán poseerse al dia de finalilBción del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como funcionarios de carrera. excepto el requi·
sito pre,,\sto en el apartado 2.1.6 que se entenderá referido al acto
de presen4lcióD de opositores ante el Tribunal

3. Solicitudes y pago de derechM

3.1 Quienes deseen tomar parte en el presente concurso
oposición deberán hacerlo constar en instancia, que sed facilitada
gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las
Delegaciones del Gobierno de Ceuta 'j Melilla, en la Oficina de
Información del Ministerio de EducaCión y Ciencia, en sus Direc
ciones Provinciales. en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Pública, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en las oficinas de la Caja Postal. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional

Profesores Agregados de Bachillerato.
Profesores Numeraríos de Escuelas de

Maestria Industrial .
Maestros de Taller de Escuelas de

Maestria Industria1 .

Af("~~ d~ ..E~.~..()fi~~.~
Profesores Especiales de Conservato

rios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto .

Profesores Auxiliares de Cunservato
rios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto .

Profesores de Entrada de Artes Aplica-
das y Oficios Artísticos .

Maestros de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos .....

A~tesde Taller de~ de Artes
Aplicadas Y Oficios Artísticos .

Importe
dem:h..

3.000

3.000

2.000

3.000

3.000

2.000

2.000

2.000

2.000

Numero
cuenta comente

8.698.116

8.698.124

8.698.990

8.698.132

8.698.159

8.699.031

8.699.007

8.699.015

8.699.015
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exclusión. Las reclamaciones se presentarán ante el Ministerio de
Educación y Ciencia de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 71
y 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.3 Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechaza~
das por resolución expresa, publicada en Jos mismos lugares en que
se hizo la publicidad de las listas anteriores de admitidos y
excluidos.

4.4 Contra dicha resolución los interesados podrán inte'1"'0er .
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y CienCIa, en
el plazo de un mes, a partir de su publicación, según 10 dispuesto
en el articulo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administra
tivo.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ción de defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los eiercicios.

4.S Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.l Publicada la ¡>rimera lista de admitidos y excluidos el
Ministerio de EducaClón y Ciencia, en el plazo de un me..
procederá al nombramiento de los Tribunales que habrán de juzgar
tas fases de concurso y oposición, haciéndose pública su composi
ción en el «Boletin Oficial del Estado». Se podrán nombrar cuantos
Tribunales se juzguen necesarios.

S.2 Composición de los Tribunales: Los Tribunales estarán
constituidos de acuerdo con lo determinado por el Real Decreto
S33/l986, de 14 de marzo, por funcionarios en activo de cualquiera
de los Cuerpos de la Función Pública docente y del Coerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

La titulación de los miembros de los Tribunales será i¡ual o
superior a la exigida para el ingreso en el Cuerpo, cuyas pruebas de
acceso hayan de juzgar.

Los Tribunales estarán compuestos por:

Un Presidente, desi¡nado directamente por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

. Cuatro Vocales, designados mediante sorteo público, que se
realizará en el lugar y fecha en que oportunamente se determine,
mediante anuncio en el«Boletln Oficial del Estado». Excepcional
mente, cuando las caiaeterísticas de las asignaturas así lo aconsejen,
el Ministerio de Educación y Ciencia podrá proceder a designar
directamente estos Vocales.

S.3 Para cada Tribunal se desi¡nará por i¡ual procedimiento
un Tribunal suplente.

S.4 En los casos en que se nombre más de un Tribunal por
asignatura, el Presidente del Tribunal número I actuará como
Coordinador entre los diferentes Tribunales nombrados, en cuanto
a la fecha de comienzo del primer ejercicio, que será simultáneo,
y! en su caso, las normas a que se ajustará la realizaci6n de los
ejercicios prácticos.

S.S En las asignaturas en las que se nombre más de un
Tribunal el número de plazas que se asigne a cada uno será el
resultado de dividir las plazas de la asignatura por el número de
Tribunales. Si el número de plazas no fuese divisible, las que resten
se adjudicarán una a una a los distintos Tribunales, de acuerdo con
su numero de orden.

No será de aplicación esta norma en ef supuesto de que el
número de aspirantes que haya de corresponder a cada Tribunal de
la misma asignatura no sea equivalente. En su caso, la asignación
de plazas será proporcional al número de aspirantes que acudan al
acto de presentación. Para ello, los Tribunales comunicarán telegrá
ficamente a la Dirección General de Personal y Servicios el número
de aspirantes presentados en dicho acto, especificando los que
acudan por el s.stema general de acceso libre y los correspondientes
al sistema de promoción de Profesores de EGB. Si a algún Tribunal
no le hubiesen sido adjudicadas plazas para los opositores que
acudan por el sistema de promoción por el escaso número de
Oposito~esue concurran al mismo, el Ministerio de Educación y
Ciencia . incorporar a dichos opositores a aquel Tribunal o
Tribun es a los que les hubiera correspondido el mayor número de
estas plazas.

S.6 Los miembros de los Tribunales deberán abstene... de
intervenir notificándolo a la Dirección General de Personal y
Servicio del De¡>artamento, cuando concurran en ellos circunstan
cias de las prevtstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas, en los cinco dos anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

El plazo para solicitar la renuncia, manifestar la abstención o
plantear la recusación será de diez días naturales a partir de la
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» del nombramiento
del Tribunal.

5.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el
Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el «Boletin Oficial
del Estado» Resolución por la que se nombre a los nuevos
miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los que hayan
perdido su condición, por alguna de las causas previstas en el
apartado 6 de esta base.

5.7.1 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con asistencia de la mayoría de sus miembros titulares
o suplentes.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
que le correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.7.2 A partir de su constitución, y salvo que concurran
circunstancias excepcionales, cuya apreciación corresponderá a la
Direcció~ General de Personal y Servicios, una vez constituidos los
Tribunales, para actuar válidamente se requerirá la presencia de la
mayoria absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

S.7.3 La suplencia del Presidente se autorizará por la Direc
ción General de Personal y Servicios; la de los Vocales, por el
Presidente q~ haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá
recaer en el Vocal suplente respectivo o, en su defecto, en los que
le sigan, según el nrden en que figuren en la disposición que los
haya nombrado.

S.8 Dentro de las fases de concurso y de oposición, los
Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.9 Los Tribunales~ disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
desi$l1ación de tales asesores requerirá la previa autorización del
Ministerio de Educación y Ciencia.

5.10 Los Tribunales caJificadores adoptarán las medidas preci
sas en. aquellos casos que resulte necesario. de forma que los
aspirantes con minusvalias gocen de similares oportunidades para
la realización de los ejercicios que el resto de los demás participan
tes. En este sentido, se establecerán, para las personas con minusva
Has que 10 soliciten en la forma prevista en el apartado 3 de la base
3 de las comunes de esta convocatoria, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

S.ll Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para ¡¡arantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ellos los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros equivalentes previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

S.12 A efectos de comunicaciones y demás incidencia.. los
Tribunales tendrán su sede en el Ministerio de Educación y
Ciencia, Subdirección General de Gestión de Personal de Enseñan
zas Medias, calle Alcalá, 36, Madrid. En cada uno de los servicios
que gestionan los diferentes Cuerpos, al menos una persona
atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

S.13 En ningún caso, los Tribunales podrán aprobar ni decla
rar que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga 10 establecido será nula de pleno
derecho.

S.14 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán las categorlas que se seila1an, de las recogidas en el anexo
IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, para cada uno de los
Cuerpos.

Categoria primera:
Grupo A. Coerpos de Profesores Agregados Bachillerato, Pro·

fesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especiales
de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto.
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Categorla segunda:

Grupo B. Cuetpos de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial, Profesores de Entrada, Maestros y Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y
Profesores Auxiliares de Cunservatorios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto.

6. Desarrollo tk las fases tk CO/lClU'SO y oposición

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti.
camente por el primero de la letra «D>., de conformidad en lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del. Estado» del 1~). Aquell,?s Trib~es que no ~enten con
~sp,!"ntes cuyo pnmer apellido colDlence con la indicada letra
lDlClarán el orden de actuaaón por la letra o letras siguientes.

6.2 En cualquier momento, los. aspirantes podrán ser requeri.
dos por los mIembros de los Tnbunales, con la finalidad de
acreditar su identidad.

6.3 Los aspirantes ser4n convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 Los opositores ser4n convocados a travEs del «Boletin
Oficial del Estado» para el acto de presentación de documentación
para la fase de concurso y primer ejercicio, con quince días de
antelación, como mínimo, indicando fecha, hora y lusar en que se
realizarán dichos actos, asf como, en su caso, las normas a que se
ajustarán los ejercicios prácticos.

6.S Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga
toria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebración de
las restantes pruebas en el «Boletln Oficial del Estado». Estos
anuncios debenin hacerse públicos por el Tri1nma1 en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio o de veinticuatro horas si se ttata de un nuevo
ejercicio.

Entre la realización de un ejercicio al comienzo del si¡uiente
de~ transcurrir un plazo minimo de cuarenta 'locho horas.

6.6 En cualquier momento del proceso selectIvo, si los Tribu
nales tuvieren conocimiento de que algún aspirante no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Ministerio de Educación y Ciencia, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrt interponer recurso de
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia.

6.7 Concurso: En el acto de presentación los opositores
podrán alesar cuantos mEritos consideren oportunos, según
baremo, que se acompaña como anexo I a la presente convocatoria,
entendiEndose que solamente podrán puntuarse aquellos mEritos
que se presenten debidamente justificados en la manera que se
determina en el citado anexo.

No será en ni1l8Ún caso eliminatorio y en El se valoranin los
mEritos que concurran en los aspirantes, con arreslo al baremo
citado. El Tribunal deberi hacer público en el tablón de anuncios
en el Centro donde se celebren las pruebas el resultado de la
valoración de la lilse del concurso, al menos, con veintieuatro boras
de antelación a la publicación de las calificaciones del primer
ejercicio de la fase de oposición. La publicación de estas valoracio
nes se hará diferenciando, en su caso, los opositores que acudan por
el sistema de promoción y los que lo hacen por el general de acceso
libre.

La recuperación de la documentación presentada podrán reali
zarla los opositores en el lusar, fecha y hora que los Tribunales
bayan fijado previamente, salvo que exista reclamación por parte
de algún opositor, en cuyo caso los Tribunales podrán retenerla. a
efectos de comprobación o prueba. Caso de no oer retirada en el
plazo señalado se entenderá que el opositor renuncia a IU recupera
ClÓn.

6.8 Oposición: Se valoranin en esta fase los conocimientos de
101 aspirantes. Constará necesariamente de dos ejercicios, pudiendo
Estos, a su vez, constar de varias partes. En las bases especificas de
cada Cuerpo se detallan Estos.

6.9 Calificación:

a) La calificación en la lilse de concurso se rea1izará asi¡nando
a cada aspirante los puntos que hasta diez le corresponda, con
arreslo a los baremos establecidos en el anexo I de esta convocato
ria.

b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de
cero a diez puntos, siendo necesario obtener UD mínimo de cinco
puntos para aprobarlos.

La jluntuación de cada aspirante en 1:1;Á"'ciciOS en la fase de
oposiClón será la media aritmEtica de las . caciones de todos los
miembros presentes en el Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros serán automáticamente excluidas las calificacio
nes máximas y mínimas, hallándose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

7. Lista de aprobados

7.1 Al término del segundo ejercicio los Tribunales hanin
pública en el tablón de anuncios del local donde se haya celebrado
el último ejercicio del concurso-oposición, la relación de aspirantes
aprobados. ordenados de mayor a menor puntuación, con indica·
CiÓ" de su número de documento nacional de identidad en número
que no podrá exceder del de plazas asj~nada' a cada Tribunal y
siempre que hayan obtenido la puntuaci n minima exigida para la
su~ración del segundo y último ejercicio. En esta relación el
Tnbunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la base
común 2 haya aspirantes que hayan concurrido por el sistema de
promoción se confeccionará una relación separada de aprobados
para este tumo, atendiendo todas las prescripciones citadas ante
riormente. Si hubieran quedado plazas vacantes de las reservadas
a esta promoción, se indicará este extremo acumulándolas a las
ofrecidas al sistema general de acceso libre. En la lista general que
confeccionen estos Tribunales, se incluirán asimismo los opositores
aprobados por este sistema de promoción, ordenados por orden de
puntuación con los aprobados por el sistema general de acceso libre
y con indicación en ambos casos del sistema por el que han
aecedido.

En el caso de que al confeccionar estas relaciones se produjesen
empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

Mayor puntuación en la rase de concurso. .
Mayor puntuación en el primer ejercicio.
Mayor puntuación en cada uno de los apartados I y 2 (por este

orden) del baremo aplicable a la lilse de concurso.

En las disciplinas de idiomas modernos los dos ejercicios ser4n
desarrollados lntesramente en el idioma correspondiente.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán copia certificada de
la lista de aprobados a la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia, especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios y, en su~
el sistema por el que ban accedido.

7.2 En los casos en que haya más de un Tribunal por
asisnatura, la Dirección General de Personal y Servicios confeccio
nará una lista única por asi¡natura con todos los aspirantes que
hayan superado las lil... de concurso y oposición, con indicaClón
del sistema por el que han accedido, ordenados por la puntuación
obtenida, con aproxintación hasta ae diezmilEsimas.

7.3 En caso de que al confeccionar las listas únicas de
aprobados se prodl\iesen empates, se resolvenin atendiendo a los
criterios expresados en el apartado I de esta base.

7.4 El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el
«Iloletln Oficial del Estado» la Orden con las listas únicas de
aprobados por asignatura, en la forma prevista en la base 10 de la
Orden de 12 de marzo de 1987.

7.S Los aspirantes que superen las pruebas por dos o más
Cuerpos o por dos o más asignaturas del mismo Cuerpo debenin
ejerCItar o~ión por uno de los puestas con anterioridad a la
incorporaCión al mismo, pudiendo solicitar prórroga para la
realización del periodo de prácticas en el otro puesto.

7.6 Aquellos opositores que hayan superado las lil... del
concurso y oposición y, en su caso, el periodo de prácticas por el
sistema de promoción, no podrán volver a hacer uso de este
sistema, basado en la pertenencia al Cuerpo de Profesores de EGB.

8. Presentación de documentos y lJ0mbramiento de funcionarios
en prdctzcas

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas, las listas de aprobados
en el «Boletin Oficial del Estado», los opositores aprobados
debenin presentar ante el Ministerio de Educación y Ciencia los
siguientes documental:

Al Fo~ocopiacompulsada del titulo exigido para in¡reso en el
correspondiente CuerpO o certificación acadEmica que acredite
haber realizado todos los estudios para la obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi·
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo 11 a esta
convocatona.
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(Código 9002)

l.l Distribución de plazas por asignaturas, sus códigos y
sistemas de acceso.

1.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Prof..
sores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial deberán estar
en posesión o reunir los requisitos para que les pueda ser expedida
aJsuna de las titulaciones siguientes:
, Para las asignaturas de Matemáticas. Física y Química. Ciencias
de la Naturaleza:

licenciados por las Facultades de Ciencias.
licenciados en Biología.
Licenciados en CienC18s Económicas y Empresariales.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Física.
licenciados en Geologia.
Licenciados en Matemáticas.
Licenciados en Química.
Ingenieros.
Arquitectos.

20
20
63
48
22
10
10
44
11
8

170
30

3

107

10
24

600

TOla'

15
15
47
36
ló
7
7

33
8
6

127
22

2

80

7
18

446

Sistema.......
acoeso libre

5
5

16
12
6
3
3

11
3
2

43
8

1

27

3
6

154

PromocióDPro_
de EGB

Totales .

OI Lengua Española...... . ...
02 Formación Humanística .
04 Inglés .
OS Matematlcas .
06 Física y Quimica .
07 Ciencias Naturales .
08 Formación Empresarial .
10 Dibujo .
13 Tecnologia Electrónica .
14 Tecnología de Automoción.
16 Tecnologia de Administración

Comercial .
18 Tecnologia Sanitaria .
30 Tecnología de Hosteleria y

Turismo .
41 Tecnologia de Informática de

Gestión .
42 Lengua y Literatura Catalaoas

(islas Baleares) .
44 Educación Física .

f---l----+--

9. Fase de prácticas

9.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fase de
o¡>?sición. Se realizarán en los destinos que les hayan correspon·
dido. cl;m desempeñ~ de la func~6n docente con plena validez
académica. La duraCIón de las mIsmas no podrá exceder de seis
meses.

9.2 Las prácticas.se calificarán co.",!o qpto» o «00 apto», a
cuyos efectos será deSIgnada una ComISión calificadora.

La composición de la Comisión calificadora, así como la
duración concreta de la fase de prácticas se señalará en la
Resolución reguladora de dicha fase de prácticas, a que se refiere
el apartado 6 de la base I de las comunes de esta convocatoria.

9.3 Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera el
régimen juridiC<Hldministrativo de los opositores será el de fun~i().
narío en prácticas. siempre que estuvieran desempeñando un
puesto docente. .

10. Nombramiento de funcionarios de ca"erQ

. ~ncluida la fase de prácticas,. el Ministerio de Educación y
CienCUl procederá, por Orden publicada en el «Boletin Oficial del
Estado». al nombramiento de los opositores que la hubieran
s~perado. como funcionarios de.~ de los Cuerpos correspon
dientes. Los nombrados serán lDcluldos en la relación de dicho
CuefllO en el o~en que establece el articulo 27 de la Ley de
FunClonanos CiViles del Estado y de acuerdo con lo previsto en la
base XI de la Orden de 12 de marzo de 1987.

Ilueo ..pedftcas

l. Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestn'a
Industrial

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabllio y Seguridad Social
Que acredite tal condición e igualmente deberán presentar certifi~
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones correspondientes.

D) Solamentelara Profesores agrep'dos de Bachillerato: Cer.
tificado de aptitu Pedagósica, expedido por un Instituto de
Ciencias de la Educación 01 en su caso, de haber prestado docencia
durante un curso acadénuco o estarla prestando en el presente
curso, como Profesores en plenitud de funciones en cualquiera de
los Centros señalados en el apartado 1.6 de la blise 2 de las comunes
de esta convocatoria. En este último caso, la certificación deberá
estar expedida, si se trata de los Centros enumerados en los
apartados de la a) a la el por el Secretario, con el visto bueno del
Director del Centro y por el Director del Centro, con el visto bueno
de los Servicios de Inspección Técnica Educativa, si se trata de
Centros enumerados en los apartados de la 1) a la jl. En estas
certificaciones, en el caso de los centros enumerados de la a) a la
g), deberá hacerse constar el número de Registro de Personal.
estarán exentos de presentar estos certificados los Licenciados
universitarios por la especialidad de «Pedagog1a».

g.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar en tal caso una certificación u hoja de
servicios del Registro Central de Personal, de la Dirección General
de la Función Pública o del Ministerio u Organismo del que
dependan, para acreditar tal condición en la que se consignen de
modo expreso los si¡uientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen, número de
Re¡istro de Personal y si se encuentran en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Titulo académico que posee y fecha de expedición.
d) Número e importe de trienios, asl como fecha de su

cumplimiento.
e) Para el Cuerpo de Profesores Agrepdos de Bachillerato,

certificado de aptitud t>eda&óaica o docencia, excepto los que hayan
concurrido por la base 2.2, o bien estén en posesión de la
licenciatura universitaria, por la esrecialidad de «Pedagogía».

Cuando las certificaciones u hojas de servicios se refieran a los
Profesores de EGB, que han concurrido por el apartado 2 de la base
común 2, recogerán expresamente que reúnen todos los requisitos
allí exigidos.

Si en las certificaciones no pueden hacerse constar los datos
señalados en los apartados cl y el por no obrar en los expedientes
personales de los interesados, éstos deberán remitir separadamente
los documentos que los acrediten.

8.3 Los 0P!'sitores que habiendo superado las fa... de con·
curso y oposición ya estén prestando servicios remunerados en la
Administración como funcionarios de carrera. interinos, contrata·
dos administrativos o como personal laboral. sin peIjuicio de la
situación administrativa o laboral que de acuerdo con la normativa
vigente les corresponda, deberán formular opción por la percepción
de las remuneracione't durante su condición de funcionarios en
prácticas, de conformIdad con lo previsto en el Real Decreto
456(1986, de 10 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado~ de 6 de
marzo).

8.4 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen·
tar los docume~tosexpresados en las bases anteriores. podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria, mediante cualquier medio de 'prueba admisible en derecho.

8.5 Quienes dentro del plazo lijado y salvo los casos de fuerza
mayor ~o presentasen la documentación o del.~men de la misma
se dedUjera que carecen de aJsuno de los reqUISltos señalados en la
base común 2. no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, si~~uicio de la responsabi.
lidad en que hubieran incurrido por fa) en la solicitud inicial.

8.6 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se procederá al
nombramiento de los funcionarios en prácticas en el CueJ'tKl a que
corresponda, quedando obligados a incorporarse a los destinos que
la Dirección General de Personal y Servicios les adjudique para la
realización del periodo de pr4cticas. Caso de no incorporarse a los
citados destinos en el plazo de cinco días, a partir de la comunica·
ción de los mismos, se entenderá que renu.ncia al concurso
oposición.

8.7 Los destinos que se les adjudiquen para la crealización del
período de prácticas tendrán carácter provisional, quedando obliga.
dos a participar en los sucesivos concursos de provisión de plazas
que se conv~uen, hasta la obtención de un destino definiuvo en
los Centros directamente gestionados por el Ministerio de Educa·
ción y Ciencia.
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Ingenieros TécnicOL
Ar,\uitectos Técnicos.
Pontos Industriales.
Aparejadores.

y además, para Matemáticas:
Intendenteo Mercantiles.
Licenciados en Ciencia Políticas y Económicas (Sección Econó-

micas).
Actuarios.
Diplomados en Estadística.

Pua las asi¡naturas de Lengua Española, Fonnación Humanls
tica e Idioma Moderno y Lengua y Literatura Catalanas (islas
BaIeara~

Licenciados por las Facultades de Filosofia y Letras.
Licenciados en FIIosofia.
Licenciados en Filosofia y Ciencias de la Educación.
Licenciados en Geografia e Historia.
Licenciados en Ciencias Politicas y Sociología.
Licenciados en Filología.

Y, ademáa, para Idioma Moderno:
Los titulados de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y

Escuelas Universitariu que posean el correspondiente certificado
de Escuela Oficial de Idiomas.

Pua la asi¡natura de FormlOión Empresarial.

Licenciados en Derecho.
Licenciados en Oencias EcoDÓlnÍcas y Empresariales.
Licenciados en Medicina.
Licenciados en Informática.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios. . .
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresa-

riales.
In¡enieros Técnicos.
Profesores Mercantiles.
Graduados Sociales.

Pua la asillllatura de Dll>ujo: 

Insenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Bellas Artes.
Profesores de Dibujo de Antiguas Escuelas Superiores de Bellas

Artes.
In¡enieros Técnicos.
~uitectos Técnicos.
Pmtos Industriales.
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Ensedanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del Cuerpo de Ayudantes del Cuerpo Auxilar

de In¡enieros de Armamento y Construcción.

Pua Tecnolotlia de las ramas Minera, Metal, Textil, Piel,
Madera y Artes Gráficas:

In¡enieros.
Arquitectos.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas..
Licenciados en Física.
Licenciados en Quimica.
In¡enieros Técnicos.
~uitectos Técnicos.
Pmtos Industriales.
Facultativos o Pmtos de Minas Y Fábricas MineralÚIgÍcas y

MetalÚIgÍcas.
A 'adores.
Je~ Oficiales de la Ensedanza Superior Militar.
lefes y Oficiales del Grupo de Ayudantes del Cuerpo. Auxiliar

de Ingemeros de Armamento y Construcción.

Y, además, para la rama de Artes Gráficas:
Licenciados en Ciencias de la Información. .

Pua Tecnologla Agraria:

Licenciados en Ciencias Quimicas.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Geología.
Licenciados en Veterinaria
Ingenieros Agrónomos.
Ingenieros de Montes.

Ingenieros Industriales.
Insenieros Técnicos Agricolas.
Insenieros Técnicoa Forestales.
Ingenieros Técnicos Industriales.

Para TecnoIogia Maritimo-Pesquera:

licenciados en Biolofia
Licenciados en Vetennaria.
Ingenieros Navales.
Titulados de las Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicos Navales. .
Licenciados y Diplomados en la Marina Ovil.
lefes Y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
lefes y Oficiales del Grupo ae Ayudantes del Cuerpo Auxiliar

de Ingemeros de Armamento y Construcción.

Para Tecnologla de las ramas de Electricidad y Electrónica:

Licenciados en Ciencias Físicas.
licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Ciencias Fí~uimicas.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.

Para Tecnologla Quimica:

LiceuciadOl en Ciencias Qufmicas.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Oencias FIsico-Quimicas.
Licenciados en Flsica.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.

Para Tecnologla de Delineación:

Insenieros.
Arquitectos.
Lioenciados en Bellas Artes.
Titulados de Antiguas Esc1ielas Superiora de Bellas Artes.
Insenieros Técnicos.
Ar'luitectol Técnicos.
Pentos Industriales.
Aparejadores.

Pua Tecnologla de Automoción:

Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Físico-Quirnicas.
Licenciados en Oencias Quimicas.
Ingenieros Industriales.
In¡enieros Navales.
Ingenieros Aeronáuticos.
Titulados de Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicoa Industriales.
Ingenieros Técnicos Navales.
Insenieros Técnicos Aeronáuticos.
Peritos Industriales.
Licenciados y Diplomados en la Marina Ovil

Para Tecnologia de Imagen y Sonido:

Licenciados en Ciencias Fisicas.
Licenciados en Ciencias de la Información.
Ingenieros..
Insenieros Técnicos.
Diplomados en Oplica.
Técnicos Titulados de Esc:>elas Oficiales de Cinematografia

(rama Imagen y Sonido).

Pua TecDOlogla de Moda YConfección:

In¡enieros Industriales (Sección Textil).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados de las antiguu Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Insenieros Técnicos Industriales (Sección Textil).
Peritos Industrialea (Sección Textil). .

Para Tecnologla Sanitaria:

Licenciados en Medicina.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en BiologiL
Diplomados en EnfenneriL
Ayudantes Técnicos Sanitarios.
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2. Cuerpos r:k Maestros de Taller r:k Escuelas de Maestría
Industrial

(Código 9007)

2.1 Distribución de plazas por asignaturas y sus códisos.

2.2 Titu1aciones exigidas:

Los opositores al Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial deberán estar en posesión o reunir las condicio
nes para que les pueda ser expedida, alguna de las titu1aciones
siguientes:

En la respectiva Rama:
Maestros Industriales.
Titulados de Formación Profesional de segundo grado.
Bachilleres Laborales Superiores.

Y además:

Rama Administrativa Y Comercial: Peritos Mercantiles.

Tambi~n podrán concurrir los que estén en I'!""sión o reúnan
l~s co~diciones para que les pueda ser expedida alguna de las
tltu1aclOnes a que se refiere el apartado 2 de la base especifica l de

Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada
obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Consistirá en la ex¡>?sici6n oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegIdo por el aspirante de
entre tres sacados al azar, de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base específica. En las asignaturas del área
tecnol(>gica los Tribunales villorarán la exposición actualizada de
los temas. .

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máXimo, para la
exposición del tema, despu~ de baber permanecido incomunicado
un tiempo máximo de tres horas, para su preparación. durante las
cuales podrá consultar notas, bibliografias, textos y preparar el
material necesario.

La exposición se realizará COD las oportunas especificaciones de
metodología y material de motivación, técnica pedagó¡ica prevista
a utilizar y su justificación, material didáCUco a utilizar y su
razonamiento, ejercicios prácticos y complementarios o problemas
previstos, procedimiento de recuperaC1ón previsto, Sistema de
evaluación y bibliografia.

A1término de es~~~cio, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes apro de acuerdo con lo establecido en el
apartado 1 de la base 7 de las comunes de esta convocatoria.

1.4 Los cuestionarios sobre los que venarán las pruebas para
las respectivas asignaturas serán los publicados en el «Boletín
Oficial del Estado» que a continuación se relacionan:

oBoletín Oficial del Estad"" de 2 de marzo de 1978: Tecnología
de Imagen y Sonido.

«Boletin Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1978:
Lel1$ua Española, Formación Humanística, Franres, Ingl~s, Mate
máticas, Física y Química, Ciencias de la Natura1eza, Formación
Empresarial, Dibujo, Tecnologla Electrónica, Tecnologla de Auto
moción, Tecnología Administrativa y Comercial, Tecnología Sani
taria, Tecnologia de la Madera.

«Boletín Oficial del Estadolo de 9 de marzo de 1982: Tecnologla
de Informática de Gestión.

«Boletin 0ficia1 del Estad"" de 22 de marzo de 1982: Tecnolo
gía de Hosteleria y Turismo.

«Boletin Oficial del Estado» de 18 de septiembre de 1982:
Len¡¡ua y Literatura Catalanas (islas Baleares). .

«Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo de 1985: Educación
Física.

Prácticas de Electricidad............ 16
Prácticas de Electrónica............. <le
Prácticas de Automoción............ 22
Prácticas de Administración y Conta-

bilidad............................ 65
Prácticas Sanitarias.................. 40
Prácticas de Madera................ 7
Taller de Peluquería y Es~tica...... S
Prácticas de Imagen y Sonido....... 20
Prácticas de Informática ~_-=2:.::5_

Total......................... 240

02
03
04
06

08
09
13
22
24

Có<tiso
de la

asianatur8

Para Tecnologla de Hostelería y Turismo:

Lioenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Intendentes Mercantiles.
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresa-

riales.
Profesores Mercantiles.
T~cnicos de Empresa y Actividades Turisticas.

Para Tecnología de Peluquería y Estética:

Licenciados en Ciencias Quimicas.
Lioenciados en Biología.
Licenciados en Farmacia.
Lioenciados en Medicina.
Ingenieros Industriales (Sección Quimica).
Lioenciados en Bellas Artes.
Titulados de antiguas Escuelas Superiores de BeUas Artes.
ln¡¡er.ieros T~cos Industriales (sección Química).

Para Tecnología de Informática de Gestión:

Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Informática.
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Matemáticas.
Ingenieros.
Intendentes Mercantiles.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.
Actuarios.
Diplomados en Informática (expedidos por las Escuelas Univer

sitarias de Informática).
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresa-

riales.
Profesores Mercantiles.
Diplomados en Estadistica.

Para Tecnologla Administrativa y Comercial:

Lioenciados en Ciencias Económicas y Empresaria1es.
Lioenciados en Derecho.
Licenciados en Informática.
Intendentes Mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios Empresa-

riales.
Profesores Mercantiles.
Graduado Social.

Para Educación Física:

Lioenciado.
Ingeniero.
Arquitecto.

1.3 Fases del concurso-oposición.

1.3.1 Fase del concurso. Se estará a lo dispuesto en el
apartado 7 de la base 6 de las comunes de esta convocatoria.

1.3.2. Fase de oposición. se valorarán en esta fase los conoci
mientos de los aspirantes. Constará necesariamente por este orden
de los si¡uientesejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera, que, a su vez,
podrá constar de varias, tendrá por objeto la resolución de
cuestiones de carácter práctico y su desarroUo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad a lo
seilalado en los a¡llll1ados 4 y 1 de las bases S y 6, respectivamente,
de las comunes Qe esta convocatoria. Cuando exista más de un
Tribunal por asignatura, se realizarán conjuntamente por los
Presidentes de los distintos Tribunales, previa convocatoria del
Presidente del Tribunal número 1.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición
escrita en el plazo de dos horas, como máXimo, de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario a que
se baoe referencia en el apartado 4 de esta base especifica.

La lectura de los ejercicios o la exposición, en su caso,
correspondientes a estaa dos partes será pública.

La ca1ificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez
puntos y se considerará superado cuando se baya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Fiua1izado ~, se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde se oelebre, las relaciones de aspirantes que
pueden realizar el segundo ejercicio, diferenciando claramente si
realizan las pruebas por el sistema de promoción de Profesores de
EGB, o por el general de acceso libre. En estas relaciones el
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3.2 Titulaciones exigidas.

Los opositores al Cuerpo de Profesores Agregados de Bachille
rato deberán estar en posesi6n o reunir las condiciones para que les
pueda ser expedido el titulo de Licenciado, Ingeniero o ArquItecto.
Exclusivamente para la asignatura de Música podrán concurrir los
que posean cnalquiera de los titulas señalados en el Real Decreto
1194/1982, de 28 de mayo (<<Boletín Oficial del Estad... de 14 de
junio).

3.3 F.... de concuno y oposici6n.

3.3.1 Concurso: Se estará a lo dispuesto en la base común 6.7
de esta convocatoria.

3.3.2 Oposici6n: Se valorará en esta fase los conocimientos de
los aspirantes. Constará necesariamente, por este orden, de los
si¡uientes ejercicios eliminatorios:

Primero.-Primer ejercicio: Tendrá dos partes. La primera parte
consistirá en la expoSICión escrita, en el plazo de dos horas de un
tema, que ha de elegir cada opositor de entre tres sacados a suerte,
en cada Tribuna1, de los cuestionarios a los que se refiere el
apartado 4 de esta base especlfica.

La segunda parte, que oodtá constar a su vez de varias, tendrá
por objeto la resoluci6n ae cuestiones de carácter práctico y su
desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales determinen,
de conformidad con lo seilalado en los apartados 4 y I de las hases
S y 6, respectivamente, de las comunes de la presente convocatoria.

Para las asi¡naturas de Educaci6n Física y Música las cuestiones
de carácter práctico estarán relacionadas con el contenido de los
cuestionarios cilados en el aparJado 4 de esta base eSp'ccífica.
Asimismo su desarrollo se ajustará a las normas que los Tnbunales
determinen, de conformidad con lo señalado en los apartados 4 y
I de las bases 5 y 6, respectivamente, de las comunes de la presente
convocatoria.

Las normas de desarrollo, cuando exista más de un Tribunal
por asignatura, serán comunes_y se realizará conjuntamente con los
Presidentes de los distintos Tribunales, previa convocatoria del
Presidente del Tribunal número 1.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tabl6n de anuncios del local
donde se celebren, las relaciones de los aspirantes con expresi6n del
sistema por el que realizan las pruebas: Promoci6n Profesores EOB
o general de acceso libre, que pasen al segundo ejercicio por haber
obtenido la caüficaci6n de 5 puntos, como ntinimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuaci6n del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase del concuno.

Segundo.-l;jercicio oral Consistirá en la exposici6n oral ante el
.Tribunal, en sesi6n pública de un tema el-';do I?"r el aspirante de
entre tres sacados a suerte del mismo cuestionano. Cada aspirante
dispondrá de una horo, como máximo para la exposici6n del tema
después de haber permanecido incomunicado durante tres horas,
para su ~6n, durante las que podrá consultar notas,
material bibliográfico, textos y preparar er material necesario.

La exposici6n se reaüzará con las oportunas especifi?",iones de
metodolosfa y material de motivaci6n, técnica peaaaogica prevista
a utilizar y su justlficaci6n, material didáctico a utilizar y su
razonamiento, ejercicios prácticos y com)llementarios o problemas
previstos, procedimiento de reeuperlC16n previsto, SIstema de
evaluación y biblio~

Al término del e¡ercicio oral el Tribunal hará pública la relaci6n
de aspirantes de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la
base 7 de 1aII comunes de esta convocatoria.

3.4 CuestionariOL

Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas de la fase
de oposici6n, son los que aparecen publicados en anexo a la Orden
de 23 de enero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 13 de
febrero), por la que se refunden los cuestionarios vigentes de las
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esta convocatoria para acceso al CuetpO de Profesores Numerarios
de Escuelas de Maestría Industrial, en su respectiva rama:

2.3 F.... de concuno y oposición.

2.3.1 Fase de concuno.-Se estará a lo dispuesto en el apartado
7 de la base 6 de las comunes de esta convocatoria.

2.3.2 Fase de oposici6n.

Se valorarán en esta fase los conocimientos de los aspirantes y
constará necesariamente por este orden de los si¡uientes ejerciQOI
eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera, que a su vez
podrá constar de varias, tendrá por objeto la resoluci6n de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ~ustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad a lo
seilalado en los apartados 4 y 1 de las bases 5 Y6, respectivamente,
de las comunes de esta convocatoria. Cuando exista más de un
Tribunal, por asi¡naturas, se realizarán col\Íuntamente por los
Presidentes de los distintos Tribunales, previa convocatoria del
Presidente del Tribunal número 1, y versará sobre cuestiones de los
programas a ll.ue se bace referencia en el apartado 4 de esta base
especifica, debIendo contener su desarrollo las si¡uientes especlfica
ciones: Objetivos, esquemas o dibujos del proceso, en su caso,
materiales e instrumentos a emplear y su razonamiento; ej~cios
prácticos y complementarios y problemas prevktos, procedimiento
de recuperación previsto, sistema de evaluación y demás aspectos
que se estimen convenientes.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposici6n
escri~en el plazo de dos horas, como máximo, de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario a que
se bace referencia en el a~do 4 de esta base especlfica.

La lectura de los ejeracios será pública.
La calificaci6n de este primer ejercicio se efectuarli sobre diez

puntos y se considerará superado cuando haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado ~te~ se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde se celebre la relaci6n de aspirantes que
puede relÜzar el segundo ejercicio. En esta relaci6n el Tn1>unal
hará constar la puntuaci6n del ejercicio y la acumulada obtenida en
la fase de concurso.

Segunda ejercicio.-Podrt constar de varias partes y tendrá por
objeto la realización de tra~os prácticos de taller o su equivalen
cia según las ramas y su desarmifo se '\iustará a las normas que los
Tribunales determinen. Estas normas habrán de ser hechas publicas
en el anuncio en que se publique la fecha del comienzo del primer
ejercicio. Cuando exista más de un Tribunal por asiJoalu!!', se
realizará conjuntamente por los Presidentes de los distintos Tnbu
nales, previa convocatoria del Presidente del Tribunal número 1. Si
no fuera posible la realizaci6n de idénticos ejercicios prácticos y la
actuaci6n simultánea de los opositores, el Tribunal sorteará entre
éstos los ejercicios que proponga.

Al término de este ejercicio, el Tribunal hará pública la relaci6n
de aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la
base 7 de las comunes de esta convocatoria.

2.4. Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para
las respectivas asignaturas serán los publicad"" en el «Boletín
Oficial del Estado" que a contínuaci6n se relacionan:

«Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo de 1978: Prácticas
de Imagen y Sonido.

«Boletln Oficial del Estado" de 18 de diciembre de 1978:
Prácticas del Metal, Prácticas de Electricidad, Prácticas de Electró
nica, Prácticas de Automoci6n, Prácticas de Delineaci6n, Prácticas
Administrativas y Comerciales, Prácticas Sanitarias, Taller de la
Madera, Taller de Moda y Confecci6n, Taller de Peluquerla y
Estética.

«Boletín Oficial del Estado" de 9 de marzo de 1982: Prácticas
de Hosteleria y Turismo y Prácticas de Informática de Gesti6n.

3. Cuerpo tk Profesores Agregadbs tk Bachillerato

(Código 9001)

3.1 Distribuci6n de plazas por asi¡naturo, sus códigoa y
sistemas de acceso.

C6di¡o PromocióD Sistema
d. la Asi¡natwa Pro....... .=mlibre Total

asi¡natura de EGB

al Füosotia .................... 23 67 90
02 Oriego .... , ................ 6 19 25
03 Latin ....................... 16 49 65
05 Oeografla e Historia ........ 8 22 30
06 Matemáticas ............... 38 112 150
07 Flsica y Química ........... 8 22 30

08 CienciaS Naturales .
09 Dibujo , ..
11 Inglés........... ..
12 Alemán.... . .
13 Italiano ..
21 Música .
22 Lengua y Literatura Catalanas

(islas Baleares) ..
24 Educaci6n Flsica........ ..
17 Portugués.. .. .. ..

Totales ..

BOE núm. 76

Promoción Sis1mla_...
~bre

Total
deEGa

20 60 80
28 82 110
65 195 260

2 5 7
I 2 3
9 28 37

3 9 12
25 75 lOO

I 1

252 748 1.000
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pruebas ..lectivas para insre'!' eD el Cuerpo de Profesores Agrega
dos de Bachillerato. Para la amgnatura de portugués, el cuestlonano
es el publicado como anexo al Decreto 559/1974, de 7 de febrero
(olloletin Oficial del Estado» de 4 de marzo),

4, Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficia/es de
Jaiomas

5, CU"PO de Profesores de Entrada de Ártes Aplicadas y Oficios
Artísticos

(Código 9008)

Código
de la asi¡natura

5.2 TitulacióD exigida:

Los opositores al Cuerpo de Profesores de EDtrada de Artes
Aplicadas y Oficios Artisticos deberán estar eD posesión o reunir las
coDdicioDes para Que les pueda ser expedido alguno de los
siguientes titulas.

Pasa las plazas que pertenezcan a la SeocióD Artistica:

Título de Profesor do Dibujo, otorpdo por una Escuela
Superior de Bellas Artes (abora Facultad ae Bellas Artes),

Haber sido premiado COD Medalla de cualquier clase eD
Exposiciones Nacionales, or¡anizadas por el Ministerio de Educa
ción y CieDcia o las Internacionales de igual Daturaleza.

Haber sido premiado por oposicióD en la Academia de Bellas
Artes de Roma, cumplieDdo el plazo y las coDdicioDes reglameDta
rias para la pensióD, o haber obtenido COD iguales requisitos las
peDSIODes «PiqUeTlt o ttCoDde de Carta¡elll1lO,

Cuando .. trate de asignaturas teóricas de la misma SeccióD será
Decesario poseer una de las coDdiciones citadas o el título de
LiceDciado en Filosofla y Letras.

Pasa las plazas de la SeocióD CieDtífica:

Título de Licenciado en Facultad cuyos estudios se relacionen
más íntimamente con los de la vacante, o los de Arquitecto,
1:lgeniero, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Aparejador o
Perito,

5.3 Fases de concurso y oposición.
5.3,1 Fases de CODCurso.

Se estará a lo dispuesto eD el apartado 7 de la base común 6 de
esta convocatoria.

5.3.2 OposicióD,-Se valo","! en esta fase l~s ,coD~iJtüentos de
los aspirantes. Constará de los sl&wentes eJerclC10s elimmatonos

Primer c¡jercicio.-Será de carácter teórico y consistirá, a su vez, en:
a) ExposicióD o defenao oral ante el Tribunal, a eleccióD del

mismo, durante media hora como mínimo, de los puntos más
imponantes de la Memoria explicativa sobre el CODceptO y metodo
logia de laa enseílatuas, Que será preseDtada por el opositor
juntamente con un programa razonado de la asignatura.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máXimo, de una
lecciÓD del programa preseDtadO por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a suerte.

e) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de ella base especifica.

La lectura de este ejercicio escrito será pública, y a! térmiDo del
primer ejercicio el Tribunal exPODdrá eD el tablóD de anuncios del
local donde se celebre la lectura, la relación de aspirantes que pasen
al seguDdo ejercicio por baber obtenido la calificación de 5 puntos.
como mínimo, en el primero.

En esta relación, el Tribunal basá la puntuacióD del ejercicio y
la acumulada obtenida eD la fase de CODcurso,

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a Juicio
del Tribunal la determinacióD de su coDtenido, caracterísl1cas y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
apartados 4 y I de las bases 5 Y6, ....pectivamente, de laa comUDes
de la preseDte CODVocatoria.

Al térmiDo de este segundo ejercicio, el TribuDal hará publica
la relación de aspirantes que hayan superado el concuno-oposición,
de acuerdo con el apartado 1 de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

5.4 Cuestionarios.
Los cuestionarios sobre los que versará el ejercicio escrito serán

los publicados como anexo III a la OrdeD de 29 de abril de 1982

40
5
2

10
25

5
6

11

104

Dibujo Artistico ."" .. , _ ..
Dibujo LiDeal .. """"",, ,,"
Historia del Arte """ .. "".
Matemáticas .
Modelado y Vociado """"" . " .
Proyectos de Arte Decorativo .
Técnicas de Diseño Gráfico"""",
Teoría y Prácticas de Diseño .. ,""

I-~-

Total

07
08
10
13
15
19
27
28

Código de la asi¡.natura A>i¡natwa p,,=

01 Alemán, , , , . 25
03 Catalán, , , , 2
04 Chino" " " " , 1
08 Francés. ........ 17
09 Gallego, , , , , , 1
11 IDglés" " " . 149

Total, 195

4.2 TitulacióD exigida.

Los opositores al Cuerpo de Profesores Agrep'dos de Escuelas
Oficiales de Idiomas deberán estar en posestón o reUnIr las
condiciones para gue les pueda ser expedido el titulo de Licenciado,
Ingeniero o ArqUItectO.

4.3 Fases de CODCurso y oposicióD,

4.3.1 Fa.. de CODCUrso.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de la base comúD 6 de

esta convocatoria.
4.3.2 Fase de oposicióD.

Constará de los siguientes ejercicios:
Ejercicio práctico cuyo desarrollo se ajustará a las normas que

'os Tribunales detenninen, de conformidad con lo señalado en los
apartados 4 y 1 de las bases 5 y 6, respectivamente, de las comunes
de 1& presente convocatoria y que consistirá a su vez en:

a) UD test objetivo de gramática y léxico del idioma objeto de
la oposicióD,

b) Una explotación didáctica de un texto en prosa del
siglo XX.

En el caso de laa pruebas J;llU'll plazas de Profesores de Espajlol
para extranjeros, el apartado al del ejercicio práctico será susl1tuido
por un comeDtario lingüístico de un texto del siglo XX.

Las DOrmas de desarrollo, cuando existan más de UD Tribunal
por asignatura, serán comunes] se realizará conjuntamente con los
Presidentes de los distintos Tribunales, previa CODvocatOria del
PresideDte del Tribunal Dúmero 1.

Al térmiDo del primer ejercicio el Tribuna! expondrá en el
tablóD de anuncios del local dODde se celebreD las relacioDes de los
aspirantes que pasen al seguDdo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos, como mínimo, en el primero.

En estas relacioDes el TribuDal basá CODstar la PUDtuaciÓD del
ejercicio y la acumulada, obtenida eD la fase del CODcurso,

Ejercicio oral.-El opositor desarrollará un tema entre tres
sacados a la suerte, de los q.ue figuran en el programa presentado
en su Memoria metodológica. Cáda aspirante dispondrá de UDa
hora, como máximo, para Já exposicióD del tema, después de haber
pennanecido incomunicado basta un máximo de tres horas para su
preparación, durante las cuales podnI coDsultar cuanto material
bibliográfico ten~ a su disposicióD.

En la exPOSiCIÓD oral, los opositores además del desarrollo de
los contenidos del tema elegido, deberán analizar ante el Tribunal
los temas didácticos que consideren más necesarios, para la
adecuada comprensión del mismo por parte de los alumnos.

Los ejercicios serán desarrollados en el idioma correspondiente
Al térmiDO del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relacióD

de aspirantes de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la
base 7 de las comunes a esta convocatoria.

4.4 Cuestionario:
El cuestionario sobre el que versará el ejercicio oral será el que

figure en la Memoria metodológica que ba de entregas el opositor
en el acto de presentación ante el Tnbunal, y que consistirá en el
desarrollo de la prugramacióD razonada de la asignatura, de
acuerdo con los criterios personales del opositor, con las correspon
dientes justificaciones cientlficas y bibliográficas,

(Código 9003)

4.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos.
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(<<!Ioletln Oficial del Estado» de 11 de mayo); anexo a la Orden de
i5 de junio de 1982 (<<Boletln Oficial del Estado» de 13 de julio);
anexo III a la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin OfiClal del
Estado» de 9 de abril), y anexo III a la Orden de 21 de marzo de
1986 (<<!Ioletin Oficial del EstadO» del 31).

7. Cuerpo de Ayudantes de Taller deE~as de Artes Aolicadas
y Oficios Artísticos

(Código 9010)

7.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos.

6. Cuerpo de Maestros de Talútr de ESCUilIas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos

(Código 9009)

6.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códi80S.

6.2 Titulación exigida:
Los opositores del Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de

Artes Aplicadas y Oficios Artísticos deberán estar en posesión o
reunir las condiCiones para que les pueda ser expedido el título de
Graduado de Artes Aplicadas en cualquiera de las especialidades
que se cursan en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

6.3 Fase de concurso y oposición.

6.3.1 Fase de concurso.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de la base común 6 de

esta convacatoria.
6.3.2 Oposición.-Se valorará en esta rase los conocimientos de

los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Será de carácter· teórico y consistirá a su
vez en:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del
mismo. durante media hora, como máXimo, de los puntos más
importantes de la Memoria explicativa sobre el concepto y metodo
logía de las enseñanzas, que será presentada por el opositor
juntamente con un programa razonado de la asignatura.

b) Desarrollo oral, mediante media bora, como máximo, de
una lección del programa presentado por el opositor, elegida por
éste de entre tres sacadas a la suerte.

c) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro boras, a tres
temas a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el apartado
4 de esta base específica.

La lectura de este ejercicio escrito será pública y al término del
mismo el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la lectura, la relación de asl'irantes que pasen al
segundo ejercicio por baber obtenido la calificación de 5 puntos,
como mínimo, en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a juicio
del Tribunal la determinación de su contenido, caracterislJcas y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
apartados 4 y I de las bases 5 y 6, respectivamente, de las comunes
de la presente convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el conCUf'S<H)posición.
de acuerdo con el apartado I de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

6.4 Cuestionarios.
Los cuestionarios sobre los que versará el ejercicio escrito serán

los publicados como anexo III a la Orden de 30 de marzo de 1985
(.Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril) y anexo 4 a la Orden
de 21 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

Có<fi¡o
de la Asi.¡na1w'a Plaza

asianatura

1
3
1
1
1

PI....Así.natura

Acordeón .
Armonía y Melodía acompañada .
Canto .
Caracterización .
Oarinete .

01
02
04
05
06

Có<fi¡o
deJa

asi¡natura

21 Taller en Piedra y Madera 8
25 Joyería . I
24 Vidrieras y Mosaicos . .. . I

Total.................. 10

7.2 Titulación exigida.

Los opositores al Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de
Artes Aplicadas '1 Oficios Artísticos deberán estar en posesión o
reunir las condiClones para que les pueda ser expedido el título de
Graduado en Artes Aplicadas, en cualquiera de las especialidades
que se cursan en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

7.3 Fases de concurso y de oposición.
7.3.1 Fase de concurso.

Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de la base común 6 de
esta convocatoria.

7.3.2 Oposición.-Se valorará en esta fase los conocimientos de
los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejen:icio.-&rá de carácter teórioo y consistirá a su vez ea:
a) Exposición y defensa oral ante el Tribunal, a elección del

mismo, durante media hora. como máximo, de los puntos más
importantes de la Memoria explicativa sobre el concepto y metodo
logia de las enseñanzas, que será presentada por el opositor
juntamente con un programa razonado de la signatura.

b) Desarrollo oral, durante media bora, como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

c) Cuntestación por escrito, en el plazo de cuatro boras, a tres
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base especifica.

La lectura de este ejercicio escrito será fública y al término del
primer ejercicio el Tribunal expondrá en e tablón de anuncios del
local donde se celebre la lectura la relación de aspirantes que pasen
al segundo ejercicio, por baber obtenido la calificación de 5 puntos,
como mínimo, en el primero.

En esta relación el Tribuual hará la puntuación del ejercicio y
la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a juicio
del Tribunal la determinación de su contenido, característIcas y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
apartados 4 y 1 de las bases 5 y 6, respectivamente, de las comunes
de la presente convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio ~I Tribunal bará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición,
de acuerdo con el apartado 1 de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

7.4 Cuestionarios.
Los cuestionarios sobre los que versará el ejercicio escrito serán

los publicados como anexo III a la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletln Oficial del Estado» de 9 de abril) y anexo 4 de la Orden
de 21 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31).

8. Cuerpo de Profesores Espedales de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto

(Código 90(4)

8.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos:

PWu .

2
2
2
2
2

33

2
1
1

30

77

Asipatura

05 Cerámica Artística ..
07 Decoración.. . .. .. .. . .
14 Diseño de Figurines ..
16 Ebanistena.. .. .. ..
21 Forja Artística ..
25 Fotografia y Procesos de Reproducción .
33 ManUfactura Cerámica (una de Matricena y

una de Moldes y Reproducciones) .
35 Modelismo .
52 Textiles Artísticos ..
53 Vaciado y Modelado ..

Total .
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8.4 Cuestionarios.

Los programas con los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición serán los que figuran como anexos
de la Orden de 30 de mano de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~
de 10 de abril); de la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estad"" del 31), Y de la Orden de 3 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del E4tadoot del 7).

8.2 Titulación exigida.
Los opositores al Cuerpo de Profesores de Conservatorios de

Música~ Declamación y Escuela Superior de Canto deberán estar en
posesión o reunir las condiciones para que, de acuerdo con el
artículo 14 y disposiciones transitorias cuarta y quinta del Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado~ del
30), pueda series expedido aJauno de los si$uientes titulos: Profesor
Superior, titulo Profesional de la especialidad correspondiente
según el Decreto de 15 de junio de 1942 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 4 de julio), diploma de capacidad correspondiente a
planes ~e estudios ant~.oresl o estar di~~nsado en virtud de
ResolUCIón de este MImsteno del reqUIsIto de titulación por
tratarse de personalidad de IIOtorio prestigio en la materia.

8.3 Fases de concurso y oposición.

B.3.1 Fase de concurso.

Se estará a lo diipuesto en el apartado 7 de la base 6 de las
comunes de esta convocatoria.

8.3.2 Fase de oposición.

Constará de los siguientes ejercicios:
Ejercicio teórico, que consistirá a su vez en:
a) Defensa oral de la Memoria que sobre la enseiíanza de la

asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal.

b) Exposición oral de dos temas, sacados a suerte, del cuestio-
nario de la asignatura que se cita en el apartado 4 de esta base
especifica, en el tiempo máximo de una hora.

Al ténnino del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
tablón de anuncios del k>ca1 donde se celebre las relaciones de los
aSp'irant~s que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificaCIón de S puntos, como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Ejercicio práctico;
a) Se efectuará del modo que se detennina en los programas

de cada asignatura que se citan en el apartado 4 de esta base
específica.

b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su
espccialidad, Que determinará el Tribunal.

A!1érmino de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de opositores que hayan superado el concuTSo-oposición
de acuerdo con el apartado I de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

13
2
1
2
2

11
I
I
l

3
I
I
1
I
2
I
2
1
3
I
I

57
2

1
3
1
I

57
I
3
1
3

46
46

274

Armonia y Melodía acompañada .
Ballet Clásico .
Canto .
Canto aplicado al Arte Drámatico .
Clarinete .
Conjunto Coral e Instrumental .
Contrabajo .
Contrapunto y FUJll ..

r::ca~s~~~a 'de"Iil M¿~i~'a," de" ia
Cultura y del Arte ..

FaBot ." .
Flauta ..
Folklore __ .
Guitarra .. ..
Guitarrista acompañante (flamenco)
Gresoriano-Folldore .
Historia de la Literatura Dramática "
Iniciación Musical ..
Música de Cámara .
Música de Cámara (Violoncello) ..
Oboe __ __ .
Piano " .
Pianista acompañante (Danza) .
Repentización, Transposición Instru-

mental y Acompañamiento .
Repenorio de Opera y Oratorio ..
Ritmica y Palcosrafia .
Saxofón .
Solfeo y Tcoria de la Música .
Trombón __ ..
Trombón·Tuba ..
Trompa __ ..
Trompeta." " .
Violín .... "."
Violoncello " .

Total

02
03
OS
06
08
11
12
13
15
21

23
25
27
29
30
31
34
39
42
44
45
50
52
54

55
53
56
57
68
61
62
63
66
67

9.2 Titulación 6igida.

Los opositores al Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conserva
torios de Música, Declamación 'j Escuela Superior de Canto,
deberán estar en posesión o reunrr las condiciones para que, de
acuerdo con el articulo 14 y disposiciones transitorias cuarta· y
Quinta del Decreto 2168/1966, de lO de oeptiembre (<<!Ioletin
Oficial del Estad"" del 30), les pueda ser expedido alJUno de los
siJU,entes titulos: Profesor, título profesional de la especialidad
correspondiente según el Decreto de 15 de junio de 1942 (<<!Ioletín
Oficial del Estado. de 4 de julio), diploma de capacidad correspon
diente a planes de estudio antenores, o estar dispensados en vlnud
de resolución de este Ministerio del requisito de titulación exigida
por tratarse de personalidad. de notorio prestigio en la materia.

9.3 Fase de concurso y oposición.

9.3.1 Fase de concurso.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de la base 6 de I.s

comunes de esta convocatoria.
9.3.2 Fase de oposición.
q>~stará de los siguientes ejercicios: Ejercicio teórico, que

conSistirá a su vez en:
a) Defensa oral de la Memoria Que sobre la enseñanza de la

asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal

b) Exposición oral de dos temas, 5llClldos a suerte del cuestio
nario de la asisnalUra QUe se cita en el apartado 4 de esta base
específica, diJponicndo como tiempo máximo de una hora.

A! 1érmino del prime1' ejercicio, el Tribunal expondrá, en el
tablón de anuncios del local donde se celebre, las relaciones de
aspirantes que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de S puntos, como mínimo, en el primer ejercicio.

En estas maclones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

9. Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música.
JHciDmtld4n y EJCUe14 Superior de Canto

(CódiBO 9011)

9.1 Distnllución de la plazas por uÍJ!l8turas y sus códiBos

98

3
I
I

I

3
I
2
6
I
I

18

3
5
3

22
20

Total

Composición e Instrumentación .
Conjunto Coral e Inotrumental .
Dirección Escénica .
Dirección de Orquesta y Conjunto Instru·

mental , .
Estética e Historia de la Música de la

Cultura y del Arte .. .
Expresión Corporal ..
Rauta .
Música de Cámara. .. . .
Orlofonia y Dicción ..
Percusión . .
Piano ..
Repentización, Transposición Instrumen-

tal y Acompañamiento . .
Solfeo y Teoría de la Música .
Trompeta _.. . .
Violín .. ".
Violoncello .

Asianatunl

07
09
12
13

16

17
19
31
35
38
39
41

45
49
50
51

C6dilO
dd.

ni",atufa
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¡¡¡eroicio pr6ctico:
a) Se ell:c:tUlll'á del modo que se determina en los programas

de cada asignatura que se citan en el apartado 4 de esta base
especifica.

b) El opositor impartiri una clase sobre materias de su
especialidad, que determinará el Tribunal.

Al ~rmino de este segundo ejercicio el Tribunal bará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición de
acuerdo con el apartado I de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

9.4 Cuestionarios.
Los programas con los cuestionarios sobre los que versarán las

pruebas de la rase de oposición serán los que figuran como anexos
de la Orden de 30 de mano de 1985 (<<Ilolelln Oficial del Estado»
de 11 de abril), y en la de 21 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 31).

Buellnal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella, asi como la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. Asimismo la Administración
podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de los
tribunales,- conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 2S de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de
(982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Penonal y Servicios.

ANEXO I

Baremo

Bachillerato, Formación Profesional. Enseñanzas Artísticas y Escuelas de [dianas

Mtrilol

1. Servicios docentes prestados.

1.2 Por cada afta completo de servicios prestados como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación. General Básica.

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Cen
tros bomolosados habilitados o libres de Enseñanzas
Medias.

l.t Por cada &Ao comp'leto de servicios prestados con
nombramiento expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia o las respectivas Comunidades Autónomas, en
Enseñanzas Medias o, en su caso, en Enseñanzas Artísti·
cas.

O,SO

0,2S

O,2S

Fotocopia coml?u1sada del titulo administrativo, o
del nombramiento o contrato, y certificación expe
dida por el Secretario del Centro correspondiente,
con el visto bueno del Director del mismo,
haciendo constar la asignatura y duración real de
los servicios, así como número de Registro de
Personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración real
de los mismos.

Certificación del Director del Centro, con el visto
bueno de la Inspección Técnica educativa,
haciendo constar la asignatura y la duración real
de los servicios.

(Por estos apartados, en ninsún caso podrán obte
nerse más de tres puntos. A los efectos de estos tres
apartados, se conSiderará como cuno completo seis
meses. No podrán acumularse las puntuaciones cuando
los servicios se hayan prestado simultáneamente en más
de un Centro.)

2. Méritos docentes.

2.1 Por publicaciones de carácter científico y técnico o
peda¡ó¡ico relacionadas con la asignatura objeto del
concu.rso-oposición.

2.2 Por I?ublicaciones directamente relacionadas con la
orsalllzación escolar.

(Se podrán asignar por estos conceptos UD máximo de
cuatro puntos, excepto para los Cuerpos de Enseñanzas
Artisticas cuya puntuación máxima por este apartado
será de dos puntos. Una misma publicación no podrá
puntuarse por más de uno de estos apartados.)

3. Méritos académicos.

3.1 Por calificación de sobresaliente en el titulo alesado para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por premio extraordinario o de honor en la titulación
alegada para in¡reso en el Cuerpo.

3.3 Por cada titulación de Licenciado, In8eniero, Arqui
tecto, Ingeniero ~nico o Arquitecto ~nico, y Dipl()
mado de Escuelas Universitarias, y para las plazas de
Enseñanzas Artísticas, Profesor superior de Música o
equivalente, Profesor de Música o Graduado en Artes
Aplicadas, siempre que estas titulaciones sean distintas
de las alegadas para in¡reso en el Cuerpo.

3.4 Por cada título universitario superior distinto del reque·
rido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma
Facultad y en distintas seccIones o ramas.

O,SO

O,SO

O,SO

0,30

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título ~Iegado en la que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo alegado en la que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, ast
como de cuantos alegue como mérito.-
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Documentos justificativos

3.5 Por cada titulo universitario superior distinto del reque.
rido para iD¡reso en el Cuerpo, expedido por la misma
Facultad y en distintas Subsecciones o especialidades.

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alepda para
ingreso en el Cuerpo.

3.7 Por el ~rem.io extraordinario o de honor en el Doctorado
de la utulación alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.8 Por cada premio extraordinario o de honor en otros
Doctorados o U1ulos de Licenciado, Ingeniero. Arqui
tecto o Diplomado.

(Por estos apartados, en ningún caso IlOdrán obte
nerse más de tres puntos. Cuando se trate de títulos sólo
serán valorados los que tengan validez oficial en el
Estado español.)

4. Méritos Artísticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artísticas).

4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como solis
tas.

4.2 Por exposiciones o premios en c::oncursos de ámbito
nacional o internacional.

(por estos apartados en ningún caso podrán obtenerse
. más de dos puntos.)

0,20

0,50

0,50

0,20

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor en la que conste dicha califica·
ción.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para iD¡reso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como mérito. en los que
consten dichas calificaciones.

Los programas y críticas correspondientes.

Los programas, críticas y, en su caso, la acreditación
de haber obtenido los premios correspondientes.

7935

ANEXO 11

Don ...............................................................................................•
. con domicilio en ................•...............................................................
. y con documento nacional de identidad número .

declara blIjo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .
que no ha sido separado del servicio en nin¡una de las Administra
ciones Públicas y que no se balla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1987.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas unitarias
para ingreso en los Cuerpos de Gestión de la Adminis·
tración Civil del Estado. Gestión de la Administración
de la Seguridad Social y Escala de Gestión de Empleo
del INEM.

En cumplimiento de lo di~..to en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueha la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el ortículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal,
acuerda convocar pruebas selectivas unitarias para iD¡reso en los
Cuerpos de Gestión de la Administración Civil del Estado, Gestión
de la Administración de la~dad Social YEscala de Gestión de
Empleo del INEM, con sujeaón a las si¡uientes

Bases de .....,ocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir 129
plazas en el Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado, 698 plazas en el Cuerpo de Gestión de la Administración
de la Seguridad Social y 325 plazas en la Escala de Gesuón de
Empleo del INEM, de acuerdo con la si¡uiente distribución:

al Ochenta plazas del Cuerpo de Gestión de la Administración
Civil del Estado para la integración prevista en la disposición
adicional segunda de la Ley 30/1984, de 2 de asosto (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3), de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; 349 plazas del Cuerpo de Gestión de la Admittis
tración de la Seguridad Social Y 162 plazas de la Escala de Gestión
de Empleo del INEM para la promoción interna prevista en el
ortículo 22.1 del citado texto legal.

b) Cuarenta '1 nueve plazas del Cuerpo de Gestión de la
Administración Civil del Estado, 349 plazas del Cuerpo de Gestión
de la Administración de la Seguridad Social Y 163 plazas de la
Escala de Gestión de Empleo del INEM para el sistema general de
acceso libre.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumuJarán a las del sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de asosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 16
de enero QO 1986), Y las bases de esta convocatoria.

1.4 Los aspirantes que~ por el sistema de integración
y de promoción interna, en V1rtUd de lo dispuesto en el ortículo
31.3 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabaio
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la AdministraciÓn
del Estado, tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes 'para
cubrir las plazas correspondientes a su Administración de o~n.

l.S La adscripción a uno u otro de los Cuerpos y Escala objeto
de esta convocatoria de los aspirantes a las plazas lIlcluidas en la
base U, b), se realizará según la puntuación obtenida en la fase de
concurso y oposición. Aquellos opositores del sistema general de
acceso libre que participen con puntuación en fase de concurso sólo
podrán adscribirse a la Escala correspondiente a las funciones
desempeñadas como funcionario de empleo interino o contratado
admimstrativo de colaboración temporal

La elección de vacantes dentro del Cuerpo o Escala a que ha~
sido adscritos se efectuará según el orden definitivo de puntuaaón
al finalizar el curso selectivo.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por los
sistemas de integración y promoción interna constar.' de las
siguientes fases: Concurso, oposición y periodo de prácucas:


